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Artículo de oficio.

(Número 552.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Instrucción pública. — En la Gaceta 
de Madrid numero 643, se halla inserta 
una real órden espedida por el ministe
rio de Gracia ij Justicia, en 28 del mes 
anterior, que dice asi:

La Reina (Q. D. G.) oido el real con
sejo de instrucción pública, y de con
formidad con su dictamen, se ha sdr- 
vido declarar de texto para la ense
ñanza pública la nueva edición hecha 
de la Gramática de la lengua castellana, 
por la real academia española, y dis
pone que se recomiende á todas las 
escuelas é institutos del reino, seña
lándoles el precio de quince reales á 
cada ejemplar. De real órden comuni
cada por el señor ministro, la trascribo 
a V. S. para los efectos consiguientes.

Y he dispuesto se publique en el Bo

letín oficial de esta provincia para co
nocimiento de las comisiones locales y 
profesores de instrucción primaria. Pal
ma de octubre de 1854.—José Miguel 
Trias.

(Número 553.)

Don José Miguel Trias, gobernador de 
la provincia de las Baleares.
Debiendo procederse al deslinde del 

monte comunal de Ruñóla en virtud de 
instancia presentada por D. Onofre y 
D. Antonio Muntaner, en la parte co-- 
lindante con tierras de la propiedad de 
los interesados, se avisa al público que 
trascurridos dos meses desde la fecha 
del presente anuncio, se procederá á ■ 
la indicada operación. En su conse
cuencia, lodos los propietarios colin
dantes interesados en ella presentarán 
en este gobierno de provincia dentro 
el término prefijado las peticiones, do
cumentos y pruebas que estimen con
veniente a la defensa de sus derechos; 
trascurrido este plazo no serán alen-
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didas sus reclamaciones, á tenor de lo 
dispuesto en el real decreto de 1.° de 
abril de 1846.

El dia señalado en el presente anun
cio se dará principio al deslinde, con
curran á no los propietarios interesa
dos, sin que su falla de asistencia de
tenga ó invalide el acto. No se admi
tirán al efecto otras pruebas mas que 
los títulos auténticos de propiedad, la 
prescripción y  aquellos documentos que 
con todas las formalidades legales com
prueben el derecho de los interesados. 
Y á fin de que nadie pueda alegar ig
norancia se inserta este aviso en el 
BoleUn oficial de la provincia. Palma 
18 de octubre de 1854-.—José Miguel 
Trias.

(Número 55Í.)

Caminos vecinales.—Circular.—Una 
de las cosas que mas contribuyen al 
bienestar y riqueza de los pueblos es 
la fácil comunicación entre sí que se 
obtiene tanto mas cuanto mejores son 
los caminos. El buen estado de estos 
ocasiona grandes economías en los tras
portes, resultando un bien general cual 
es la baratura en los víveres y la re
baja en los efectos de comercio.

He sabido con un verdadero disgus
to que algunos caminos, singularmente 
vecinales, se hallan en un completo 
abandono por falta de cuidado por par
te de las municipalidades y peones ca
mineros ; y deber mió es llamar la 
atención de unos y otros sobre ramo 
tan importante. Los ayuntamientos tie
nen la obligación de vigilar cuidado
samente para que aquellos empleados 
cumplan sus deberes cual correspon
de , sin separarse de los caminos , y 
practicando en ellos los trabajos á que 
se hallan destinados.

Es urgente que las vias municipales 
se hallen dentro de un breve plazo 
en el estado satisfactorio que es de 
desear, y á este efecto es indispensa
ble que íos ayuntamientos examinando 
las de sus respectivos distritos , pro
pongan desde luego los puniesen don
de mas convenga fijar los trabajos, pro
cediendo á la formación de los traza

dos, plan de condiciones y demas, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, y 
presentándolas en su caso á la exce
lentísima Diputación provincial para la 
correspondiente aprobación.

Espero confiadamente que las muni
cipalidades comprendiendo la impor
tancia de este servicio, secundarán mis 
deseos con el celo que debe inspirarles 
el bienestar de sus administrados. Pal
ma 24 de octubre de 1854.—José Mi
guel Trias. '

(Número 555.)

El soldado licenciado del regimiento 
de San Fernando núm. II, JuanCerdá, 
se presentará en la secretaría del go
bierno de esta provincia para entre
garle un documento que le interesa. 
Palma 25 de octubre de 1854.—José 
Miguel Trias.

(Número 556.)
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS 

BALEARES.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
real orden de 22 de marzo de 1850, 
inserta en el Boletín oficial núm. 2105, 
ha resuelto la Diputación provincial, de 
acuerdo con el señor comisario de 
guerra inspector de provisiones, que 
los precios á que han de liquidarse y 
abonarse los suministros que se hayan 
hecho por los pueblos de esta provin
cia á las tropas del ejército y guardia 
civil durante el mes de la fecha, sean 
los siguientes:

Rs. vn. mra.

Ración de pan. . . . » 2i
Cebada, fanega . . . 21 »
Paja, arroba............  1 12
Aceite, ídem . ... 52 »
Leña, Ídem............. » 32
Carbón , idem. . . . 3 24
Palma 25 de octubre de 1854.—El 

presidente , José Miguel frías. — Por 
acuerdo de la Diputación provincial, 
Ramón Mariano Ballesler, secretario.
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(Número 53T)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Exmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia con 

fecha 50 de setiembre último ha comunicado al señor 
Regente de esta audiencia, la real órden siguiente:

Circular.—Con motivo do dos causas seguidas 
on el juzgado de primera instancia de Málaga, so
bre homicidios, en que se cometieron no pocas 
nulidades y defectos, se desatendieron , no solo 
las reclamaciones acerca de ellas, sino que, se de
sestimaron las mas justas defensas que se ofrecie
ron y se restringieron los términos de un modo 
improcedente, lodo á causa de ver alarmada á la 
Milicia nacional que exigía pronta justicia, y el 
juez la administró tan precipitada que fué preci
so que la audiencia invalidase su sentencia y la 
sustanciaciun irregular con que Labia llegado 
á ella, con la particular idad de que el mismo 
juez estaba persuadido sin duda de esta pre
cipitación, cuando entre los considerandos ó ra
zones en que fundaba su fallo, hizo mérito de la 
alarma de la Milicia, fundamento que jamas pue
de serlo de la justicia ni disculpar la precipitación, 
ni menos el desórden de los procedimientos en 
causas tan graves, el fiscal del Supremo Tribunal 
de justicia en comunicación de 18 de este mes, 
ha llamado la atención de S. M. é indicado la ne
cesidad de que se escusen tal precipitación y tales 
defectos. Para conseguirlo, S. M. la Reina desea 
y es una de sus elevadas atribuciones constitucio
nales, la de vigilar y hacer que la justicia se ad ■ 
ministre pronta y cumplidamente; pero en esta 
misma vigilancia entra también el no permitir 
que la prontitud se convierta en precipitación con 
perjuicio de las justas defensas de los procesados, 
coo trastorno é inversión de las formalidades de 
los juicios que son las garantías de la inocencia y 
de la seguridad personal. Los jueces de primera 
instancia y lo mismo los tribunales superiores no 
solo pueden sino que deben, mientras subsista la 
actual legislación de procedimientos , restringir 
prudentemente los términos; pero teniendo muy 
presentes para ello las circunstancias particulares 
de cada causa. De este modo, apesar de la lentitud 
de los trámites do aquella legislación, tienen to
dos los medio» necesarios para proceder con toda 
prontitud: mas esa restricción nunca debe ser tal 
que se desatiendan y sofoquen las defensas de los 
procesados. Una sentencia sobre procedimientos 
de esta clase seria una iniquidad, y no habría se
guridad en muchos casos para la inocencia. Los 
jueces ademas en el carácter impasible de su mi
nisterio, no deben arrojarse á semejantes defectos 
por mas que haya alarmas y movimientos con 
que se pretenda moverlos á proceder de un modo 
semejante y contrario á las prescripciones de las 
leyes; y menos á hacer mención de aquella alar
ma 6 movimiento como fundamento de su senten
cia. Estas deben basarse sobre el resultado inte
rior de las causas y de los delitos; nunca sobre 
circurstancias estrínsecas y que de ningún modo 
pueden influir en la calificación de aquellos ni en 
la designación de las penas. En resúroen, la ad
ministración de justicia debe ser pronta, restrin
giendo L s términos cuanto la causa lo permita 
sin perjudicar á la defensa de los procesados, y 
debe ser cumplida observando las formas y trá
mites legales y fundando las sentencias en los 
méritos del proceso, y en las disposiciones lega
les, y no en -alarmas ni movimientos que trastor
nen la justicia y á través de los cuales el juez en 
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el ejercicio de sus elevadas funciones debe mos
trarse siempre impasible é imperturbable. Con 
presencia de todo, S. M. la Reina (Q. D. G.)'se ha 
servido mandarme diga á V. S., como de su real 
órden lo ejecuto, que inculque á los jueces de 
primera instancia del territorio de esa audiencia 
las máximas que van expuestas, á fin de que la 
justicia se administre pronta y cumplidamente, sin 
que se perjudique la justa defensa de los proce
sados, ni se subordine á las influencias de ningún 
género con perjuicio de la inocencia y de la se
guridad individual; y que las salas tengan especial 
cuidado en corregir tanto las dilaciones na nece
sarias, aunque estén dentro de los latos términos 
de la legislación actual, como la desmedida pre
cipitación, que no respete las formas eteocia'es 
de los juicios ni la justa defensa de los procesados; 
en la inteligencia de que, así como considerara 
meritoria la prontitud que en la administración 
de la justicia salve estos graves inconvenientes, 
mirará con particular desagrado toda lentitud in
necesaria, y lo mismo las precipitaciones que 
comprometan la seguridad individual. Lo que co
munico á V. S. á los fines indicados y sn puntual 
y exacto cumplimiento.

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribu
nal pleno de esta dicha audiencia, ha acordado que 
se obedezca, guarde y cumpla y que se circule por 
medio del Bolelin oficial: en su consecuencia se in
cluye en el presente. Palma 17 de octubre de 1854. 
—P. A. D. S.—Pedro Gazá.

(Número 558.)
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Consecuente á lo resuelto por la 
Dirección general de contribuciones, 
en su órden de 14- del corriente, solo 
deberán incluirse en las matrículas 
del subsidio industrial j de comercio 
del año inmediato, á los maestros de 
obras de albañilería y aparejadores , 
que hayan obtenido préviamente el 
oportuno título de la Academia de San 
Fernando.

Y para que tenga cumplimiento el 
expresado acuerdo, por los administra
dores de rentas en los partidos, y pol
los alcaldes en los demas pueblos de 
la provincia, he dispuesto se inserte es
te anuncio en el Bolelin oficial de la 
misma.

Palma 25 de octubre de 1854.— 
Francisco de la Peña.
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(Número 559.) 

INTENDENCIA MILITAD 
DE LAS BALEARES.

No habiendo producido remate en 
la subasta celebrada para contratar el 
suministro de utensilios á las tropas 
existentes en el distrito de Canarias, 
se convoca á otra nueva licitación este 
mismo servicio, por el término de cua
tro años, a contar desde l.° de enero 
del inmediato , con arreglo al pliego 
general de condiciones aprobado en 
real órden de 8 de agosto de 1850-, y 
con sujeción á las mismas cláusulas y 
formalidades que el anterior; fijándose 
el remate para la una del dia 20 de 
noviembre próximo. Palma 23 de oc
tubre de 1854.—Antonio Bernabeu.

Se proveerá con arreglo á lo pro
venido en la real órdén de 28 de fe
brero de 1816, y se admitirán solici
tudes en esta secretaría hasta el dia 
30 de noviembre próximo, con los do
cumentos correspondientes. Palma 21 
de octubre de 1854.—El presidente, 
José Miguel Trias.—P. A. delaC. P — 
Antonio Canals, secretario.

CIUDAD DE MARON.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que á continuación se 
eccpresan durante la segunda quincena 
del mes de julio de 1854.

(Número 560.)

ARTILLERIA.
COMANDANCIA GENERAL DE LAS ISLAS 

BALEARES.

Debiendo proveerse en el castillo de 
Cabrera una plaza de guarda-almacén 
de costa, dotada con 90 rs. mensua
les, se anuncia por medio del Boletín 
oficial de esta provincia, a fin de que 
Jos sargentos ó cabos retirados ó licen
ciados del cuerpo que deseen ocupar
la, presenten en esta comandancia ge
neral instancia acompañada de copia 
de la cédula de retiro, ó de la licencia 
absoluta, en todo.el mes de noviembre 
próximo. Palma 17 de octubre de 1854. 
— El coronel comandante general, Ca
yetano de Ulloa.

(Número 561.)

COMISION PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.

Vacantes de escuelas.
La de Calvia dotada con 2000 reales 

sobre los fondos municipales y con los 
demas emolumentos de reglamento.

Lib. suel. din.
Trigo, cuartera. . . . » »
Cebada, id.....................
Centeno, id. .

2 
»

11
»

V
6

Maiz, id. 0
Garbanzos, id. 6 12 V
Arroz, arroba. 1 7 9
Aceite, cuartán . 1 7 »
Vino, cuartin. . 3 8 11
Aguardiente, idem. . . 7 » »
Vaca, libra. . . . » 6 »
Carnero, idem. . . . 
Tocino, id. . .

»
»

6
»

»

Trigo candeal, cuartera. 5 17 »
Habas, idem . 4 4
Habichuelas id. . 5 17 »
Guijas, idem . . 3 18
Leña, quintal. . )> 4 »
Carbón, id. 1‘'^ 2
Algarrobas, id. , » » »
Almendrón, id. . » » ú
Queso, id. . . 12 6 »
Lana, id........................ 15 » w

Mahon 1.° de agosto de 1854.—El al
calde, Ramón Ballesler.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE D. FRANCISCO DE P. TORRENS,
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